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CORREGIMIENTO 
D E L A M. N. Y S L CIUDAD P B MANILA. 

M José Pastor y Magan, Gobernador Civil de la 
provincia de Manila Corregidor de su Capital y 
Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de la 
misma. 
Hago saber: que debiendo llegar muy en breve 
esta Capital, eí Excmo. Sr. D. Valeriano Weyler 

nombrado Gobernador General de este Archipiélatío, 
)8 vecinos de las calles comprendidas en la carrera 
ae habrá de seguir el día de su entrada pública 
n esta Ciudad y que son: la Real y de Cabildo, 
ispondrán que se adornen convenientemente los 
reates de sus casas para dicho acto, y tanto estos 
ÍOOQO los demás vecinos de la Ciudad y sus «rrahales 

iluminarán en la noche del día en que ee ve-
[ue ia entrada de S. E . como lo han hecho en 

ocasiones análogas y espero confiadamente de su no 
liesmentido patriotismo, lo hagan en la presente. 
Dado en Manila á dos de Junio de mil ochocientos 

ochenta y ocho. 
Jos.é Pastor 1J Manan 
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GOBIEBNO MILÍT4.R. 

Servido de la plaza para el día 3 de Junio de 1888. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—^Vigilancia, los 

aismes.—Jefe de dia, el Sr. Coronel Teniente Coronel Don 
Gramarem.—Imaginaria, otro D. Juan Hernández — 
ital y provisiones, núm. 2, 3.er Capitán.—Reconooi-

«iento de zacate, Artillería—Paseo de enfermos, Artillería. 
-Música en la Luneta de 6 y 1|2 á 8 de la noche, 
Úm. 6.—Idem en el Malecón de 5 y 1,2 á 7 li2 Ar-
lilleiía. 

De órdeo del Exorno. Sr. Brigadier Gobernador militar 
íterinc.- E l Capitán l.er Ayudante Sargento m ŷor in
dino, Matías Marchirán, 

A V I S O Á L O S N A V E G A N T E S . 
Núm. 16. 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 
EQ cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán oorre-

los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

A U S T R A L I A . 
Costa Sur. 

Luz en la punta Malcolm (Lago Alejandría). (A. 
J N . núm. 7 i 4 2 . París 1 8 8 8 . ) Según un aviso del Go 
!erno de Victoria, se ha encendido una luz fija blanca 

la punta Malcolm el 1 . ° de Diciembre de 1 8 8 7 en 
Qoion de la giratoria que habia (véase Aviso n.0 9 3 3 

46 1887.) 

é̂ase cuaderno de faros núm. 8 6 , pág. 1 2 6 , y carta 
5 2 4 de la sección VI. 

. Costa Este. 
U *• Existencia de una piedra cerca del extremo E de 

' ^Im Grande. (A. a. N. núm. 7 ¡ 4 3 . Paría 1 8 8 8 . ) 
t̂e del extremo E . de la iala Palm Grande, ae ha 
ierto una piedra (Piedra Palum») que no tiene mas 

6 3 metros de agua en bajamar de sizigias, bailándose 
, Marcaciones siguientes: el cabo S E . al S. 3 0 ° O., el 
00 «Eleotra> (situado al N. del cabo S E ) al N. 36° 
j 8̂ de muy poca extensión y tiene al lado fondos de 
n6 27 metros. 
v»rU núm. 524 de U lección V I . 

N U E V A Z E L A N D A . 
Isla del Medio, 

8 2 . Cambio en el alumbrado de las v*lizas de enfi-
lacioa del rio Grey. (A. a. N., núm. 7 ¡ 4 4 . París 1 8 8 8 . ) 
Segaa an aviso de Weilington, desde 1 . ° de Noviembre 
de 1 8 8 7 se han hecho las siguientes modifío&ciones en las 
luces de enfilacion del rio «Grey;» 

Las dos luces rojas encendidas en las dos valizas de 
enfilacion, indicarán que hay más de 3 metros de agua 
en la barra. Las mismas luces con otra auxiliar verde 
encendida á 2in,7 sobie la roja de la valiza exterior, in
dicarán que hay sobre la barra de l1»^ a 3 metros de 
agua. 

Véase cuaderno de faros núm. 8 6 , pág. 1 8 4 , y carta 
núm. 4 6 9 de la sección I . 

MAR B A L T I C O . 
Ajemania. 

8 3 . Asta de señales en Neufahnvasser (Puerto Danzig). 
(A. a. N., núm. 8 ( 4 5 . París 1 « 8 8 . ) E l asta de señales 
que estaba al S. de la casa de prácticos, se ha sustituido 
por otra puesta al N. de esta casa, á 4 0 metros al NNO. 
5 ° N. de la torre de la bnla horaria y á 17 metros al 
ONO- 5?--ü) «c-ts- -d- ssfi-,.c.-.--i~ - a»-aí Oiempo quw cam
bien está al N. de ia casa de los prácticos. 

La nueva asta tiene 2 4 metros de altura sobre el 
trrreno y 3 2 sobre el mve! del mar, teniendo á la mitad 
de su altura un br̂ zo movible. Cuando está horizontal, 
indica á los buques que vienen de la dársena del puerto 
que hay peligro de abordaje; cuando forma un ángulo 
agudo hacia abajo, indica este peligro á los buques qne 
van hácia afuera saliendo del canal del puerto. 

Ua globo negro izado al tope indicará, como antes, que 
la entrada del puerto está cerrada y se considerará para 
los buques de la rada eomo una señal de aviso. 

Carta núm. 7 1 5 de la sección 11. 

OCEANO A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
Portugal. 

8 4 . Luz de puerto y de eofilacion en Vianoa do Oas-
telho. (A. a. N., núm. 8 (47 . París 1 8 8 8 . ) E l 1 5 de Enero 
de 1 8 8 8 empfzsron á funcionar las dos luces siguientes: 

Una (inferior) fija blanca visible á 1 1 , 5 millas puesta 
en la batería 0 8 0 . del castillo de Vianoa, elevada 14ra,8 
sobre el mar y 6m 5 sobre el terreno. La linterna, blanca, 
está puesta sobr» una torre cilindrica de hierro de 5 me
tros de altura, pintada da rojo, con montantes blancos y 
una cúpula blanca encima terminada por un* veleta, te
niendo el total 9 ,m5 de altura. Esta luz ea visible en un 
sector de 2 7 0 ° desde el 8. 2 9 ° E hsata el 8. 61o O. por 
el N. E l aparato es catóptrico de 5 . ° órden. 

Situación aproximada: 4 1 ° 4 1 ' 13" N. y 2o 37 ' 5 5 " O. 
Otra (superior) fija roj«, visible á 7 millas situadas en

tre la iglesia de Agonía y la capilla de la Concepoion á 
5 0 0 metros al N. 1 2 ° B. de la inferior. Está elevada 
3 2 m , 6 sobre el mar y 9in)5 sobre el terreno. La linterna, 
blanca, está puesta en una torre cilindrica de hierro de 8 
metros de altura pintada de rejo con montantes blancos 
y cúpula blanca encima con veleta, teniendo 12 lm2 de a'-
tura total. Es visib'e en un sector de unos 6 0 ° desde el 
N. 3 1 ° E . al N. 2 9 ° O. por el N. E l aparato es lenti
cular, anular y reflector catadrióptrico. 

La enfilacion de estas luces de la dirección de la barra 
del rio Lima ó el paso al E . de la piedra Roncador, 

Nota. La primera de estas luces (inferior) reemplazará 
la luz de puerto. 

Véase cuaderno de faros núm. 8 4 , pág. 2 0 , y cartas nú
meros 1 7 6 y 7 0 3 de la sección I I . 

Madrid 2 1 de Febrero de 1 8 8 8 Bl Director, Lais Mar
tínez de Arce. 

Núm. 1 7 . 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán cor~ 

regirse los planos, cartas y derrotemos correspondientes. 
MAR D E L A S A N T I L L A S . 

Isla de Cuba. 
8 5 . Semáforo de la Habana. E l dia 1 6 de Enero de 

1 8 8 8 ha empezado á funcionar un semáforo en la entrada 
del puerto de la Habana, establecido en la punta E . d»? 
la boca, en el castillo del Morro. La caseta está situada» 
en la parte más alta de la fortaleza á corta distancia de 
la farola al E . de esta y se halla pintada á fajas hori
zontales blancas y negras. E l aparato de señales está al 
E . de ella. 

E l precio de los despachos que ee cambien entre el 
semáforo y los buques, será de 8 0 céntimos de peso faert» 
por la tasa semafórica, cualquiera que sea el número de 
palabras de que consten, agregándose á dicha tasa lo que 
corresponda por la trasmisión e'éQtrios. También se ad
miten para el interior de ia isla, con el nombre de Avi
sos Semafóricos, despachos que no excedan de diez pa
labras, concediendo cinco más para dirección y firma y s© 
l imit- f t" á inr l i r t f lp Ift orvtr í»^ r, A o !<.<= V>-. o j . - . 1 F~*^tL__¿„ 

ó su paso á la vista del semáforo. Bl importe de esto» 
Avisos Semafóricos será de 1 0 céntimos de peso por la 
tasa semafórica y de 4 0 por la eléctrica. 

Cartas núms. 9 8 , 1 5 6 , 127 y plano núm. 2 1 8 de la. 
sección I X . 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
Estrecho de Gibraltar. 

8 6 . Luz en la cabez* del muelle viejo de Gibraltar.l 
(A. a. N., núm. 8 i 4 8 . París 1 8 8 8 ) . Según un aviso del 
Comandante del buque de guerra Alemán «Prinz Adal-
berfc,» se enciende en la cabeza del muelle viejo de Gibral» 
tar una luz fija blanca (de gas). 

Véase cuaderno de faros núm. 8 3 , pág. 8 , y cartas-
números 2 , 2 6 2 , 6 4 6 y plano 9 A de la sección I I I . 

OCEANO A T L A N T I C O D E L SUR. 
Africa. 

8 7 . Fondeo de boyas cerca de Banane (Embocadura 
del Congo) (A. a. N., núm. 8 ¡ 4 9 . París 1 8 8 8 ) . Segur*' 
una comunicación del Comandante del buque de guerra 
Alemán cHabicht>, se han fondeado recientemente en la 
embocadura del Congo una boya de recalada roja y negra 
y otras tres negras que marcan la derrota que oondu:» 
á Banane por los mayores fondos. Según los prácticos^ 
están fondeadas en los sitios mes profundos del canal,, 
de modo que los buques de gran cxlado deben rascarlas. 

Antes de llegar á estas boyas se hará rumbo á la 
caleta de los Piratas conservándola abierta, con lo que 
se salvarán los bancos de la punta Francesa y se llegará 
sobre la boya de recalada negra y roja. 

Nota. No se da la situación de las boyas. 
Carta núm. 1 7 4 de la sección I V -

C A N A L D E L A MANCHA. 
Francia. 

8 8 . Cambio en el alumbrado de la entrada de Oyes-
treham (Orne). (A. a. N., núm. 9 [ 5 0 . París 1 8 8 8 ) . Bl 2 0 ' 
de Enero ha debido cambiarse el alumbrado del puerto 
de Oyestreham en esta forma: 

Las dos luces blancas que había, una en el cauapanaria 
de la iglesia y la otra cerca del reducto de Oyeslrehana 
(luz de la Greve), se suprimirán. 

Se conservarán las de los muelles, pero la del del E , 
Será roja y la del del O. será verde. Esta última fun
cionará de un modo intermítante como de marea. 

La luz verde puesta cerca de la esclusa, se reemplazará 
por ana fija blanca de 5.° órden. (La eofilacion de esta 
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Iñz con Ue de los tnuellee, marca el límite en que deben 
«gusotaree los boques para DO caer sobre las bases de los 
malecones drectrces del o-nal). 

Véase cuaderno de faros núm. 84, pág. 124, y oarta 
cúm. 217 de la eeooioo I I . 

89. Retirada de los palos de nn buqne perdido al N. 
de la entrada de Dieppe. (A. s N., núm. 9(51. Pa
rís 1888). Los palos del buque perdido al N. de la entrada 
de Dieppe (véíse Aviso núm. 1019 de 1887), se han 
quitado y no presenta ya este buque obstáculo para la 
navegación. La boya que lo señalaba se retirará el 15 de 
Febrero de 1888. 

Carta núm. 217 de la sección I I . 
Madrid 21 de Febrero de 1888.—El Director, Luis 

Martínez de Arce. 

Anuncios oficiales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

D E F I L I P I N A S . 
Secretaría de Reintegros. 

E n cumplimiemo de lo dispuesto por el Excmo. 
Sr. Director general en providencia de esta fecha 
te cita, llama y emplaza á los herederos del finado 
D. Rafael Calvo de Oasrro, Alcalde mayor Subde
legado de Hacienda que fué de Camarines Sur para 
que dentro del plazo de nueve días á contar desde 
)a fecha, se presenten por sí ó por medio de apo
derado en la Secretaría de Reintegros de rsta Di
rección genera!, para enterarles de un asunto que 
les concierne. 

Manila 30 de Mayo de 1888.—El Oficial encar
gado, Manuel Barros. 

S E C R E T A R I A DE L A COMANDANCIA G E N E R A L 
D B L ARSENAL DB CAVITB Y D E L A JUNTA D E ADMINISTRACION 

Y TRABAJOS. 
Por disposición del Exorno. 8r. Comandante general del 

Apostadero, se annncia al público que el día 12 del 
próximo mes de Julio á las diez de su mañana, se sa
cará á pública subasta la construcción de la Caseta del 
l . e r Celador de muelles de la Capitanía del Puerto de 
Manila, Gazapones, coarto de Ordenanzas, cocina y jardi
nes que desaguan a la alcantarilla de la población, con 
«stricta sujeción al pliego de condiciones que á continuación 
se inserta; cuyo acto tendrá lugar ante la Junta especial de 
subastas que al efecto se reunirá en este Establecimiento 
en el dia espreaado y una hora antea de la señalada, de
dicando los primeros treinta minutos á las aclaraciones 
^l^«arr,«5ir"r'!t»,0"Í,;'C.íl-Ador«o V i - p-E.i'iaa csr no<*»t«rI*c,- y i o s 
segundos para la entrega de las proposiciones, á cuya 
Apertura se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en 
pliegos cerrados, extendidas en papel del sello competente 
acompañadas del documento de depósito y de la cédula 
personal, sin cuyos requisitos no serán admisibles, advir
tiéndose que en el sobre de los pliegos deberá expresarse 
«l servicio, objeto de la proposición con la mayor claridad 
y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite 28 de Mayo de 1888.—Pedro de Pineda. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Oavite. == Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta la 
construcción de la Caseta del l.er Celador de muelles 
de la OapiUnía del Puerto de Manila, Gazapones, cuarto 
de Ordena: zas, cooiaa y jardines que desaguan á la 
alcantarilla de la población. 

1. a L a licitación tiene por objeto hacer las obras de 
ccnstruccion de la Caseta del l.er Celador de muelles de 
la Capitanía del Puerto de Manila, Gazapones, cuarto de 
Ordenanzas, cocina y jardines, comprendidos en el unido 
pliego de condisiones facultativas. 

2. a E l precio que ha de servir de tipo para la subasta 
y los m a t e r i a l e s que han de invertirse en las indicadas 
obres, son los que señalan en el citado pliego y presu
puesto que se acompañan. 

3. a La licitación tendrá lugar ante 'a Junta especial 
de subastas de este Arsenal el dia y hora que se anun
ciarán en la «Gaceta de Manila>. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con suje
ción al unido modelo, estendidas en papel de sello lO.o 
y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la 
Junta; así como también la cédula personal ó la patente 
«i el que propone es natural del imperio de China, sin cuyo 
documento no le será admitida la proposición. Al mismo 
tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que la 
contenga, entregará cada lioitador un documento que acre
dite haber impuesto en la Tesorería Central de Hacienda 
pública de estas Islas, en metálico ó valores admisibles 
por la legislación vigente, á los tipos que esta tensa esta
blecidos, la cantidad de ciento noventa y dos pesos veintiún 
céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior, se 
Mciere en la Administración de Hacienda de Cavite, habrá 
de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere que 

proceder á licitación oral entre ios autores de ellas, se 
entenderá que renuncian al derecho á la puja los que aban 
donen el local sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá 
lugar por el órden preferente de numeración de los res 
pectivos pliegas, en el caso de que tudos los interesados 
se negaren a mejorar su oferta. 

Las rebajes que se hagan, tanto en las proposiciones, 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para el precio tipo. 

6. a E l lioitador á cuyo favor se adjudique en definitiva 
el remate, impondrá como fianza para responder del cum
plimiento de su compromiso en la Tesorería Central de 
Hacienda y en la forma que establece la condición 4.a, la 
cantidad de trescientos ochenta y cuatro pesos cuarenta y 
tres céntimos; cuya fianza no se devolverá hasta que se 
halle solvente de su compromiso. 

7. a E l Jefe del Negociado de obras ó un delegado suyo 
intervendrá las obras que menciona la condición 1.a se
gún previene el artícuio 612 de la vigente Ordenanza de 
Arsenales. 

S.a E l contratista verificará las obras de referencia, 
dando principio á las mismas dentro de los ocho dias si
guientes al en que se le notifique la adjudicación denni-
tiva del servicio, y á darlas por terminadas en el plazo de 
120 dias laborables, contados desde el siguiente al de la 
adjudicación definitiva referida, pudiendo prorrogarse este 
plazo 20 dias más, en el caso de que las iudicadns obras 
se detuvieran por causas sgenas á su voluntad ó de fuerza 
mayor. 

9. a Si el contratista no diese principio á las obras en 
el plazo que marca la condición anterior, se le impondrá 
una multa equivalente al uno por ciento del importe to
tal en que hubiera sido adjudicado el servicio por cada 
dia de demora, y si transcurridos diez dias desde la fe
cha de la adjudicación definitiva no las hubiese principiado, 
podrá la Marina rescindir el contrato y verificar las obras 
por Administración ó nueva subasta sisado de cuenta del 
primer rematante el exceso de gastos y los demás per
juicios que á la Hacienda resultaren. 

10. Hi las obras no estuviesen terminadas en el plazo 
que señala la condición S.a, se impondrá al oontrntista la 
misma multa del uno por ciento del referido importe total 
en que se le hubiese adjudicado el servicio por cada dia 
de demora, y si estos llegaren á 20 se rescindirá el con
trato y se procederá en la forma prescrita en la cláu
sula anterior, siendo de advertir que la rescisión lleva 
siempre consigo la pérdida de la fianza que será adjudi
cada á la Hacienda, aun cuando no haya peijaicios que 
indemnizar, pues si los hubiere y aquella no bastare se 
procederá contra los bienes del Asentista legalmente hipo
tecados en garantía de su obligación, á tenor de lo pres-
orito on al E o a l D«cr<»+r) do 27 da Fehraro á ñ 1852 y 
art. 23 de la Instrucción de 9 de Febrero de 1853. 

11. Terminadas las obras, hará entrega el contratista 
de ellas á la Marina, representada por el Jefe ú oficial 
del ramo facultativo encargado de su dirección, con la 
intervención del Jefa de Negociado de obras ó un delegado 
suyo conforme previene el art, 613 de la referida orde
nanza de Arsenales, los cuales teniendo a la vista el plano, 
presupuesto, pliegos de condiciones y demás documentos, 
levantaren un acta en que se espresen si son de recibo, 
ó detallando en caso contrario las faltas que se hubiesen 
cometido, en este docnmeato, estampará el Contratista su 
conformidad ó no, razonándola en este último caso. 

El contratista podrá reclamar contra el resultado del 
reconocimiento si no estuviese conforme con él, dentro del 
plazo de 24 horas, cuya reclamación habrá de hacerla por 
escrito y presentarla á la Junta de Administración y tra
bajos de este Arsenal, poniéndolo en el acto en noticia del 
oficial del cuerpo administrativo que haya intervenido en 
el reconocimiento, según preceptúa el art. 487 de la re
petida ordenanza. 

12. En el caso de que por el reconocimiento que se 
veriüque resulte que les obras ó alguna parte de ellas no 
se han llevado á cabo en la forma prescrita en el plano, 
presupuesto y pliego de condiciones facultativas, queda obli
gado el contratista á hacer en el término de 20 dias sin 
derecho á indemnización alguna, todas las reparaciones que 
fueren precisas, y si se negase á ello se harán por Admi
nistración y por cuenta de su fianza. 

13. Terminadas las obras, y con presencia del acta á 
que hace referencia la condición 11.a se liquidará al Con
tratista por el Negociado de gastos y se expedirá por la 
Ordenación de Marina de este Apostadero en el término de 
15 dias, libramiento de su importe contra la Tesorería Cen
tral de Hacienda pública de estas Islas. 

14. E l plano estará de manifiesto en la Secretaria de 
la Comandancia general de este Arsenal, donde darán 
todas las esplicaciones que deseen las personas que quieran 
interesarse en la subasta. 

15. Queda obligado el rematante al otorgamiento de 
escritura que deberá presentar al 8r. Ordenador del Apos
tadero, dentro de los diez dias siguientes al en que se le 
notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos del expe
diente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto en Real 
órden de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

l.o Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.o Lf s que erresoondan, según »ranopl, al ftf • , 
por la aMsteuoia y reiaco on de tas actas del retnve^ 
como por el otorgamiento de la escritura y cop¡̂  
moniada de U mism«; y 'l, 

3.o Los de la impresión de 30 ejemplares de j : , 
escritura que ha de entregar el Contr*tÍ8ta en U Qrd 
cion del Apostadero para uso de 1 <s oficinas, cuando ^ 
á los quince dias del otorgamiento de la misma. por 
dia de demora en la e'-crega de dichos impresos, Sa ^ 
pondrá al rematante mu ta de cinco pesos. 

La escritura del contrato, deberá contener el p|| 
de condiciooes administrativas y el de las ficultativag^ 
presupuesto en aquel citado, la fecha del periódico ogl-'j 
eo que los mismos se inserten, el testimonio del aota Á 
remate cooia del documento que justifique el depóai^ 
garantía exigida y la obligación del contratista para ^ 
plir lo estipulado. 

16. Además de las condiciones expresadas, regirán n, 
este contrato y su pública licitación las prescripciones 4.1 
Real Decreto de 27 Febrero de 1852 y las generales 
badas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, 
sertas en las cGtacetas de Manila» núms. 4 y 36 del «QQ̂  
1870 así como sus adiciones posteriores en cuanto no j, 
opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 12 de Mayo de 1888.—El Jefe 
Negociado de Acopios, Camilo de la Cuadra.—V.o ^ 
= B l Comisario del material naval, Ricardo del Piuô , 
Es copia, Pedro de Pineda. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N. N. vecino de . . . . domiciliado en la calle 
núm en su nombre (ó á nombre de D. N. K. pjr, 
lo que se halla competentemente autorizado) hace 
senté; Que impuesto del anuncio pliego de oondioionej 
y presupuesto insertos en la «Gaceta de Manila» núm...,, 
de fecha y del plano que se halla de manifiesto m 
la Secretaría de la Comandancia general del Arsenal, 
la construcción de la Caseta del l.er Celador de maelln 
de la Capitanía del puerto de Manila, Gazipones, cuarto 
de Ordenanzas, cocina y jardines, se compromete á 
á cabo dicho servicio, con estricta sujeción á todas las con
diciones contenidas en los pliegos y por el precio señalado 
como tipo (ó con baja de tantos pesos y tantos céntimo) 
por ciento (Todo en letra). 

Pecha y firma. 
Es copia, Pedro de Pineda. 

Nota.—Ei virtud de lo dispuesto en Real órden de? 
de Julio de 1884, los licitadores tienen el deber de con
signar su domicilio en el punto donde presenten su pro* 
posición. 

Ingenieros de la Armada.=Comandancia Apostadero i» 
Filipinas.—Pliego de condiciones facultativas para saoir 
a subasta !a conatracoiem de la Caseta da. l.er Celador 
de muelles de la Capitanía del Pue.'to de Manila, Ga 
zapónos, cuarto de Ordenanzas, cocina y jardines qu 
desaguan á la alcantarilla de la población. 

1. a E l contratista se ajustará en un todo al plano qu» 
se halla de manifiesto en la Secretaría de la Comandan
cia General del Arsenal, debiendo aprovechar todas Itó 
tejas de los edificios que se ván á sustituir, poniendo 1M 
que falten y las piedras de sillería de los antiguos Gm-
pones y muros ruinosos que hay en el solar. 

2. a La especificación de los materiales es la que vi 
espresada en ei unido presupuesto, debiendo todos ser d» 
superior c*lidad y reconocidos antes de ser aplicados. 

3. a E l acarreo de los msteriales aprovechab es 
donde están las Casetas y Gazapones á dende se ván 
construir será de cuenta del Contratista. 

4. a E l precio que se fija como tipo es el de pf s. 3844'36 
y el plazo el de 120 dias laborables, pudiendo dársele ii 
Contratista 20 mas en caso que por causas agenas á SU 
voluntad no hubiese podido concluir la construcción, 
plazo empezará á contarse desde el dia siguiente al de I* 
adjudicación definitiva. 

5. a Y último uno de los Ingenieros destinados en «I 
Arsenal, estará encargado de la inspección de las obras, el 
cual podrá hacer al Contratista cuantas observaciones creí 
convenientes para la mejor terminación de la obra, 
observaciones tendrá obligación el Contratista de ate 
siempre que no modifiquen radicalmente el plano apr 
Los materiales serán reconocidos por el Ingeniero 
de ser aplicados á la obra, no pudiendo el Cootratút' 
hacer uso de ellos mientras este no haya autorizado & 
aplicación. 

Arsenal de Cavite 10 de Abril de 1888.—=8alvador 
Páramo.—Es copia, Pedro Pineda. 

1.* Agrupación.—Jefatura.—Presupuesto de los materi»'6* 
y jornales para las obras que necesitan la Caseta <** 
l.er Celador de muelles y edificio de la Capitanía ^ 
Puerto de Manila, por virtud de acuerdo de la JaotJ 
de Administración y trabajos de 5 del corriente. 

Por el ramo de Albañiles.—Construir en el 8 '̂o,J0! 
ocupa el solar de la Capitanía del Puerto, un editi6' 
para habitación del l.er helador de muelles, gazapones J 
ordenanzas con cocina y jardines que desagüen á la «lc311 
tarilla de la población, contando aprovechar las teJ9SJ! 
piedras de sillería de las antiguas, gazapones y taar 
ruinosos de dicho solar. 
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p0r el taller de H«rr<iTla.™Con8t',nir 12 abr8a»'ier*i de 
. fr0) 48 planchas de H , 24 curvas de id., 5 r jus de 

. i para ventanus de 1 20xrOO de aucho, 10 rejones p-r* 
'^j.boya y 282 pernee OMD tii«roaB de rosca p'ra madeia 

por e' taller de Maquinaria =Oon8truir d' s oerr j<'8 de 
igfro con cerredara y llave y 7 pasadores ó peitilloa 'argos 
' jjj.. barrenar 24 curvas de hierbo, 12 abrazaderas de 
j y 23 planchuelas de id. y enroscar 282 pernos de 
Uffo con tneropf 

por el taller de Pintaras.—Pintar de ana mano de im-
fimfloion y dos de blanco todis las armaiaras, pue-tas, 

'0t»aa8, pilaretes y piéa derechos, asi cerno el zaqui-
[Q[ y ana mano de aceite con almazarroa todos los 

^tos exteriorea de lidrillos. 

Materiales 
Para el Ramo de Albañües. 

«312 M.3 de ipil en pieza de 4'60x0 30xOc30 
para p.es derechos á $ 24 39 n.3 . 80 77 

6̂56 Jd. de id. en id. de 4 60x0 40x0 40 para 
id. id. á $ 24*39 m.3 . 1600 

1̂60 Id. de molave en id." de 6 OOxO^óxO^O 
para pilarete á $ 27 30 m.3 . 58'96 

,1.44o Id de id. en id. de 6 00x0 40x0 30 para 
id. id. á $ 27'30. . 39k31 

JÍOSO Id. de id. en id. de 6 OOxO^óxO 40 para 
cadenas y traviezas á $ 27'30. . 29'48 

flBO Id. de id. en id. de 6*00x0 SOxO'SO oara 
id id. á $ 27 30. . 58*96 

1'296 Id. de id. en tablas de 6 00x0 45x0 04 
para baraqnilan y baratejas á $ 34 92. 45*25 

l-OSO Id. de id. en tablas de 6l00x0,35x0 02 
para id. id. á $ 34 92. . 36 66 

9̂84 Id. de id. en pifza de 8'20x0'40x0'30 para 
caballetes á $ 27-30 m.3 . 26'86 

M 3 de ga«jo en pieza de 9 00x0;30x0:30 
p̂ ra armaduras á $ 21*68 . 210 72 

5240 Id. de id. en id. de 9í0Cx0 40x0,30 para 
id. á $ 21'68. . 70*24 

•̂880 Id. da id en id. de 9 00x0'40x0.40 para 
piso á $ 21 68. . 62 43 

4320 Id de amuguis en tabUs de 8 00x0l30x 
0 03 para id. á $ 32'52 . 140 48 

O'IOO Id. de tangaile en id. de 7'00x0 30x0 01 
para zaqaizami á $ 32 05. . 22 43 

m2 Id. de guijo en tablea de g'OOxO^OxO'O? 
para id á $ 28'45. . 7'16 

0648 Id. de id. en tablas de 9 00x0^0x0 03 
para camastros á $ 29 81. . 19*31 

Id. de tangaile en id. de 7*00x0'30x0'03 
para puertas v ventanas á $ 32 05. . 10'76 

mm Id. de guijo pn'id. de 8'00x0*30x0*04 para 
id. id. á $ 29*18 . 14 00 

Conchas de l,a para ventanas á $ l'OO 
ciento. . 15'00 

Ladrillos dobles ó t e n gruesos á $ 12 00 
millar. . 169*20 

3500 Tejas de canal ó de cobija á $ 10*00 millar. 35'00 
54 Kl. de cal ordinaria apagada á $ 6 00 Kl. 324 00 

5750 Kilógs. de cemento Fort and á $ 6*00 por 
cada 100 Kiló? s . 525*00 

20 Kl. de arena de r;o á $ 3'00 K l . . 60 00 
36 Kg. de hierro forjado ó batido en plan

chas ó chapas onduladas galvanizadas ó 
zingadas de menos de 2 m[m. á SO ^ó. 9 36 

21 Tornillos de hierro galvanizado de rosca 
para madera de 47 á 58 m¡m. á $ 2 34 
gr esa. . 0 34 

18 Id. de id. con tuercas de 5 á 7 mim. diá 
metro y de 10 á 11 om. largo con ca
beza aecha propia uara planchas de 
hierro galvanizado á $ 0*15. , 2 70 

4 Aldavillas de latón de p-quillos á $ 0'19 
u n a . . 0*76 

8 Pasadores á pestillos de id. á $ O^S uno. 3 44 
83 Bisagras de id. de 82 m|m. á $ 0*47 una. 39 01 

*w Tornillos de id. de rosca para madera de 
13 á 18 m|m. á $ 0*90 gsa. . 3 75 

5 Cerraduras de id. pestillerii á $ 0 ,57. . 2 85 
^0 Tornillos de id. de rosca para madera de 

6 á 12 mim. á $ 0 60 gsa. . 0*54 
5̂ Kgmos. de clavos de hierro de 5 y menos 

de 10 cm. á $ 048. . 26 40 
0̂ Id. de id. id. de 2 y menos de 5 id. á 

$ 0 38 id. . 3*80 
6 Id. de id. id. de 10 y menos de 20 id. 

á $ 0*28 id. . 1*68 
j0 Id. de id. id. de 20 y mayores á$0 '18 . 1'80 
^ Id. de puntas de paris de 2 y menos de 

. 4 om. á $ 0*38. . 5 32 
Tornillos de hierro de rosca para madera 

de 36 á 46 mim. á $ 1 30 gsa. . 4*33 
^ Aldavillas de laten de retenida á $ 011 

ana. . 1'76 
Para el Taller de Herrería. 

^ Kgmos. de hierro en cabilla de 12 á 14 mim. 
%A 6 $ 0*19 Kg. . 9 88 
^ Id. de id. id. en id. de 15 á 17 id. ó 

$ 0'19. . 48,26 

me: 

394 Id. dA id. en planchuela de 14 á 16 id. 
á $ 019. . 74*86 

350 Id. <1e id. en cuadradillo de 21 á 23 id. 
á $ 0 19. 66'50 

340 Id. de id. en id. de 43 á 50 id. á $ 0 19. 66 60 

Para el taller de maquinaria. 
8 Kilég.s hierro en cabilla de 12 á 14 m\m. 

a $ 019 Kg. 1*52 
8 Id. id. en id. de 18 á 20 id. á $ 0*19 id. 1'52 

Para el Taller de Pinturas. 

169 Litros de aceite linaza á $ 0 22. . 37 18 
45 Id. de id. ühina á $ 0*26. . 11 70 
50 Id. de aguarrás á $ 0*30. . 15 00 

207 Kilógs de aibayalde en pasta á $ 0*18. 37 26 
414 Id. de blanco zinc en id. á $ 0*25. . 103 50 

23 Id. de negro en id. á $ 015. . 3*45 
28 Id. de azarcón á $ 0 22. . 5 06 
50 Id. de almagra en polvo á $ 0 15. . 7 50 

Suma de materiales. . . . 2675 61 

Jornales. 
Del ramo de Albañiles . . . . $ 943*00 

» Taller de Herrería » 114 75 
» Taller de Maquinaria. . . . » 46 00 
» Taller de Pinturas » 65 00 1168*75 

Total $ 3844 36 
Arsenal de Cavite 10 de Abril de 1888.—Salvador Pá

ramo.—Es copia, Pedro de Pineda. 2 

Por disposición del Exorno. Sr, Comandante general del 
Apostadero, se anancia al público que el dia 12 del entrante 
Julio, á las d<ez de su mañana, se sacará á segundo concurso 
público, cou motivo de haberse resultado desierto el primero, 
el urgente suministro de los efectos, ropas y utensilios que 
son necesarios en el Hospital de Gañacao por reemp azo ds 
los inutilizados en el 3.er trimesire de 1887-88, con es
tricta sujeción á los anuncios y pliego de condiciones insertos 
en las «Gacetas de Manila» núm.s 121 y 124 de 2 y 5 de 
Mayo próximo pasado; cuyo acto tendrá lugar ante la 
Junta especial de subastas que al efecto se reunirá en 
este Establecimiento en el dia expresado y una hora antes 
de la señalada, dedicando los primeros treinta minutos á 
las aclaraciones que deseen los licitadores ó puedan ser ne
cesarias, y los segundos para la entrega de las proposicio
nes, á cuya apertura se procederá terminado dicho último 
plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, Üre-
sentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos 
cerrados, extendidas en papel del sello competente acom
pañadas del documento de depósito y déla cédala personal, 
sin cuyos requisitos no serán admisibles; advirtiéodose que 
en el sobre de los p;legos deberá expresarse el servicio 
objeto de la proposición coa la mayor claridad y bajo la 
rúbrica del interesado. 

Cavite l.o de Junio de 1888.—Pedro de Pineda. 2 

S E O R B T A R I A D E L EXOMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N . Y S. L . C I U D A D D E MANI i . A . 

E n cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayunta
miento de esta Ciudad en sesión ordinaria celebrada 
el dia 13 de Marzo próximo pasado, se ha señalado 
el dia 9 de Junio próximo á las diez de su mañana 
para vender en concierto público un terreno de la 
propiedad del común, situado en el barrio de la Con
cepción del arrabal de la Ermita y en el que se 
custodiaba la falúa del Gobierno Civil, cuyo importe 
según la valoración practicada asciende a la canti
dad de novecientos ochenta y un pesos, treinta y 
cuatro céntimos. E l acto del remate tendrá lugar ante 
el limo. Sr. Corregidor de esta Ciudad, en su des
pacho situado en las Gasas Consistoriales, hallándose 
de manifiesto en esta Secretaría para conocimiento 
del público, el pliego de condiciones que ha de regir 
en el concierto. Las proposiciones se arreglarán exac
tamente al modelo y se presentarán en p iegos cer
rados durante la primera media hora del acto. Los 
pliegos deberán conrener el documento que acredite 
haber consignado como garantía provisional para 
poder tomar parte en la licitacian, la cantidad de 
diez y nueve pesos, sesenta y dos céntimos (pfs. 19*62) 
en metálico, depositada al efecto en la Caja de este 
nombre de la Tesorería general de Hacienda ó en 
la del Excmo, Ayuntamiento. Serán nulas las pro
posiciones que falten á cualquiera de estos requisitos 
y aquellas cuyo importe exceda de la valoración 
practicada. 

Modelo de proposic ión. 

D. K . N. vecino de con cédula per
sonal que exhibe, enterado del anuncio publicado 
en la • Gaceta oficial» de (aquí la fecha), 
así como del pliego de condiciones que ha de regir 
en el concierto, se compromete á adquirir el terreno 
de la propiedad del común, situado en el barrio de 
la Concepción del arrabal de la Ermita, y en el que 
se custodiaba la falúa del Gobierno Civil, por la can

tidad de 
nsmo.) 

(aquí el importe en letra y g't^x 

Fecha y firma. 

E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: «Pro» 
posición para la adquisición en concierto público dft 
un tenvno de la propiedad del común, Situado en el 
barrio de la Concepción del arrabal de la Ermita 
y en el que se custodiaba la falúa del Gobierno Civil», 

anua 29 de Mayo de J888. ~ Bernardino Mar-
zano. % 

GOBIERNO C I V I L D E L A PROVINCIA 
D E MANILA. 

A los veinte dias contados desde aquel en que 
aparezca este anuncio en la cGaceta» de esta Ca^ 
pital, si el dia vigésimo no fuese feriado, y á los 
veintiuno si lo fuese, darán principio en la forma 
que determina el Superior decreto de 13 de Enero 
ó limo, los exámenes de oposición de los maestros 
que han solicitado tomar parte en ellos para optar 
a las Escuelas de término de primera clase. 

Los ejercicios durarán tres dias consecutivos desde 
las nueve hasta las doce de la mañana en el salón 
de actos públicos del Excmo. Ayuntamiento, enten
diéndose que si algún dia fuese festivo, aquellos 
tendrán lugar en el siguiente. 

Lo que se publica para conocimiento de los in
teresados. 

Manila 2 de Junio de 1888.—El Presidente del 
Tribunal, Pi O., Juan Ignacio de Morales. 

ADMINISTRACION C E N T R A L DE R E N T A S 
Y PROPIEDAD ÍS8 D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

L a Intendencia general de Hacienda, se ha ser
vido disponer en decreto fecha 26 del mes actual, 
que el dia 14 de Julio próximo y á las diez eu 
punto de su mañana, se celebre ante esta Idnai-
msrracion Central y la Depositaría de Hicienla de 
Batangas, concierto público para veader una falú* 
inútil denominada cSan José» procedente del estío-
guido Kesguardo y depositada en dicha provincia, 
con la rebaja de un cinco por ciento en el tipo que 
rigió en ios dos anteriores ó sea por la cantidad dQr 
pfs. 41'04 en progresión ascendente y con arreglo 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en el Negociado respectivo de este Centro y en la 
citada Administración de Batangas. 

Manila 29 de Mayo de 1888.—Luis Sagüss. 2t 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda se 
ha servido disponer que el dia 14 de Julio próximo 
y á las diez en punto de su mañana, se celebre ante 
esta Administración Central y la depositada de Ha
cienda pública de Antique, 3.° concierto público y 
simultáneo para vender los bienes embargados ai 
chino Eugenio Palma Tan-Tiengco, con la rebaja 
de un 5 pg del tipo que rigió en el anterior ó sea 
por la cantidad de pfs. 96,68 5[ en progresión ascen
dente y con entera sujeción de pliego de condiciones 
aprobado por la Intendencia general de Hacienda 
en decreto de 22 de Febrero último. 

El expediente eu que consta la valoración y la 
relación de los bienes que se trata de enajenar se 
halla de manifiesto en el Negociado respectivo de 
este Centro hasta el dia del concierto. 

Las proposiciones se presentarán en papel del se
llo 10 ° ó su equivalente el dia y hora señalados. 

Manila 28 de Mayo de 1888.—Luis Sagües. ¿ 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
se ha servido disponer que el día 4 de Julio próxim» 
y á las diez en punto de su miñu ia , se celebre 
ante esta Administración Central de Rentas y Pro
piedades y la Subalterna de la provincia de la La^ 
guna, 10.° concierto público y simultáneo p^ra la 
venta de un solar con plantaciones de coco y bonga 
y una casa de cañ>i y ñipa con el solar en que se 
halla edificada hoy de la propiedad de la Hacienda 
sitos en el pueblo de Longos de la indicada pro 
vincia, bajo el mismo tipo que rigió en el antenof 
ó sea por la cantidad de pfs. 90'73 en progresión 
ascendente, cuyo detalle es el siguiente, pfs. 7i'65 
el solar con la plantación dicha y pfs. 19,03 por 
la casa y solar en que se halla edificada, eaten-
diéndose siempre con entera sujeción al pliego da 
condiciones aprobado por la Intendencia general en. 
decreto de 11 de Enero del año último. 

Las preposiciones deberán presentarse en papef ' 
del sello 10.° ó su equivalente el dia y hora seña
lados. 



4 Junio de 1^88. baceta de Manila—Nüm. 

E l expediente en que consta el citado pliego de con-
'dicionee y demás do^amestos facultativos se halla 
de manifiesto en el Negociado respectivo de este 
Centro hasta el dia del concierto. 

Manila 28 de Majo de 1888. - Luis Sagúes. 1 

El Exrmo. Sr. Intendente general de Hacienda se ha ser
vido disponer que el dia i de Julio próximo y á las diez 
en punto de su m ñaña, se celebre ante esta Administración 
Central 9.o concieito público par» vender los materiales y 
efect s sobnnies de la reparación llevada á cabo en la te
chumbre m- tilica d̂ l edificio antigua Aduana, con la rebaja 
de un 10 p§ del tipo que rigió en el anterior ó sea por 
la cantid-d de pfs. 37 53 en vrogresion ascendente y con 
entera sujeción al pliego de condiciones aprobado por la in
tendencia general en decreto de 22 de Junio del año último. 

Dichos mate iales son ios siguientes: 
1 pié derecho de yacal y ocho pedazos de maderas di

versas bañaba. 
Tabla sii»'lo procedentes del desbarato acle, yacal y ca-

iamansanav. 
Planchas d" hierro galvanizado para canal maestra pre

cedentes del desbara'o. 
AA canas enteras de segunía. 
18 rollos de ceiosias con cintas del género verie, estro

peadas as cintas 
10 pedazos de caña para andamies. 
1 pisón de madera. 
1 olla grande de barro. 
1 farol de lata con cristal. 
2 piezas de járcia abacá delgada. 
Las proposiciones deberán preseatarse en pliego cerrado 

extendidas en pi pel del sello 10 . ° ó su equivalente. 
El expediente se ha la dn manifiesto en el negociado res

pectivo de este centro hasta el dia del concierto. 
Manila 28 de Mayo de 1888.—Luis Sagúes. 2 

L a Intendencia general de Hacienda, se ha servido 
disponer en decreto fecha 25 del mes actual, que 
el dia 4 de Julio próximo y á las diez en punto de 
su mañana, se celebre ante esta Administración Cen
tral concieito público para vender las falúas «Co-
vadonga», clsabel 2.a» y «Alerta^ procedentes del 
estioguido Resguardo de Hacienda, bajo igual tipo 
que rigió ea el anterior ó sea por la cantidad de 
pfs. 223t04 en progresiou ascendente y con arreglo 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en el Negociado respectivo de este Centro. 

Mrnila 29 de Mayo de 1888.—Luis Sagües. 1 

S 1 0 B E T A R I A D E L A J ü N T A DK ALMONEDAS 
DB L A DIRECCION G E N E R A L DB ADMINI&TBACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Adnainistracion 
Civil, se sacará á subasta pública el servicio del suministro 
de raciones á loa presos pobres de la cárcel pública de la 
provincia de Bohol, b̂ jo el tipo en progresión descen
dente de diez céntimos de peso por cada ración diaria 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones que á 
continuación se inserta. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
éa la cesa número 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la pl̂ z* de Mariones, (Intramuros de esta ciudad) y en 
ía subalterna de dicha provincia el día 27 de Junio próximo 
^SB diez én punto de la mañana. Los que deseen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones exten-
áidas en papel de sello lO.o, acompañando precisamente 
"̂ or separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 26 de Mayo de 1888.—Enrique Barrera y Galdós. 

Pliego de condiciones generales jurídico-administrativas que 
forma U Dirección general de Administración Civil para 
aaoer á subasta ante la Junta de Almonedas el servi
cio del suministro de raciones á los presos de la cárcel 
publica de la provincia de Bohol. 
1. a Se saca á subasta el servicio del suministro de ra

ciones á los presos de la cárcel pública de Bohol, bajo el 
tipo en progresión descendente de $ 0*10 céntimos de peso 
por cada ración. 

2. a L a duración de la contrata será de tres años con
tados desde el dia en que principie el contratista á sumi
nistrar las primeras raciones á los presos pobres de la 
uároel de la provincia, 

3. * La Administración satisfará al contratista mensual-
mente el importe de las raciones que haya suministrado 
á los presos pobres, prévia la liquidación justificada que 
formará la Junta Inspectora y administradora déla cárcel 
pública de la provincia. 

4. * Será obligación del contratista ó de sus encargados 
introducir sin escusa ni protesto alguno en la cárcel de 
la provincia entre cinco y seis de la madrugada, todos los 
diae, la ración de los presos pobres que allí existan para 
que pueda precederse inmediatamente á confeccionar los 
ranchos y repartirlos en las horas del reglamento. 

5 . * Las raciones diarias de los presos pobres de la cár
cel de la provincia de Bohol se compondrán de ios artí 
culos siguientes: 
Media chupa de arroz por cada preso en )-
^¡.^asabasa. ^Miyine, 

CBubtlruebe 
ua de cam. 

Gaasdo el rascho 
sea de pescado. 

equivalente al 10 p § 

2 chupas de arroz de 2.a blanco de Pan 
gasinan por cada preso ó en su defecto 
igual cantidad de arr z de 2.a blanco d* 
Saigon limpio de polvo, palay, bichos ó| 
sustancias eatrafins. 

9 onzas de carne no podiendo exceder 
de la cuarta parte el hueso que conten
gan. 

3 libras de sal de cocina por cada 100 presos. 
2 chupas de arroz de les mismas clases y 

condiciones cuando el rancho es de carne. 
11 onzas de pescado fresco por cada preso, 

agregando á este indistintamente y según 
las estaciones del año p*ra su condimenta, 
algunas de las fratasó legumbres siguientes: 

Tomate, camias, guayabas, santol, brotes, tier
nos de camote, cancón^, pimientos y vina
gre en cantidad s o f í o i e n t e para un buen 
guiso del país. 

A falta de pescado fresco puede sustituirse] 
esta ración oor otra de pescado seco en can
tidad 7 1|2 onzas por cada preso, agre
gando en este caso para su condimentación, 
mongo seco, calabaza fresca ú otras hortalizas 
de la estación y vinagre en cantidad suficiente 
E l contratista suministrará asimismo diariamente la lefia 

necesaria á la condimentación de los ranchos. 
Los Domingos, Martes, Juéves y Sábados se suminis

trará rancho de carne. 
Los Lúnes, Miércoles y Viérnea rancho de pescado. 
6. a El contratista queda obligado á reponer inmediata 

mente todas las raciones de carne ó pescado arroz ó menes
tras que se rechacen por mala calidad en el acto de la en
trega; en la inteligencia que de no hacerlo así se procederá 
á su adquisición por su cueata. 

7. a Si el contratista no cumpliese con las condiciones 
aquí estipuladas y entregase, á pesar de las amonestacio
nes que se le dirijan, los artículos de mala calidad, podrá 
imponérsele á propuesta del vocal de turno de la Junta 
de Cárceles, la multa de $ 5 á $ 50 prévis aprobación de la 
Dirección general de Administración Civil. 

El contratista garantizará el contrato con una fianza 
de $ 5535 00 que se calculan impor

tará este servicio durante los años de la contrata, la cual 
deberá prestar en metálico, ó en valores autorizados al efecto, 

9. a Guando por incumplimiento del contratista, el su
ministro de raciones se li*g« por Administración con el 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponerla 
en el plazo de 15 dias, transcurrido el cual sin haberlo 
hecho, se dará por rescindida la contrata á perjuicio del 
rematante, y con los efectos prevenidos en el art. 5.° del 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

10. £1 contratista no tendrá derecho á que se le otorgue 
por la Administración ninguna remuneración por calami
dades públicas como pestes, hambres, escasez de numera
rio, teneraotos, inundaciones, incendios, y otros casos for
tuitos; pues no se le admitirá ningún recurso que presente 
dirigido á este fin. 

11. Guando el contratista desee subarrendar este ser
vicio á otro, solicitará el correspondiente título de la Di
rección general de Administración Givil á favor del mismo, 
para que con este documento sea reconocido como tal, 
acompañando al verificarlo el correspondiente papel se
llado y Sellos de derechos de firma. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la extensión de la escritura, que dentro de loe 
diez dias hábiles siguientes al en que se notifique la apro
bación del remate hecho á su favor, deberá otorgar para 
garantir el contrato, así como los que ocasionare la saca 
ele la primera copia que deberá tacilitai á la Dirección 
para los efectos que procedan. 

13. En caso de muerte del contratista quedará res
cindido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan 
cumplir las condiciones estipuladas en el mismo, prévio 
otorgamiento de la escritura correspondiente, 

14. La Administración se reserva el derecho de pror
rogar este contrato por espaoio de dos meses si así con
viniere á sus intereses ó de rescindirle, prévia la indem
nización que mercan Us leyes. 

15. Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
de la escritura ó impidiese que el otorgamiento se lleve á cabo 
dentro del término fijado en la condición 12, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante; 
liempre que esta declaración tenga lugar, se celebrará nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante 
la diferencia que resulte y satisfaciendo al Estado los per
juicios que le hubiere ocasionado la demora en el servicio, 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabi
lidades, se le secuestrarán bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por Administración á 
perjuicio del primer rematante. 

16. Para ser admitido como licitador es circunstancia 
precisa haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos 
la cantidad de $ 276'75 5 p3 del tipo fijado para abrir 
postura, debiendo unirse á la proposición el documento que 
10 justifique. 

17. L a calidad de mestizo, chino, ó extranjero domi
ciliado no excluye el derecho de licitar en «ate contrato. 

18 
Junta 

Los licitadores presentaran al Sr. Presidente A 
a sus respectivas proposiciones en plieijos cer,','*4 

" — " • K ' ^ ? f / . ^ H v o oerná/ 
extendidas en papel de sello 10.° firmadas y bajo la fóíja 
que se designa al final de este pliego, indicándose t^11* 
en el sobre la correspondiente cédula personal. ^ 

19. Al pliego cerrado deberá acompañarse el ¿ 
mentó de depósito de que habla la condición 16. ^ 

20. No se admitirá proposición alguna que altere ó 
difique el presente pliego de condiciones, á excepoio^ 
artículo 1.° en lo relativo al tipo en progresión desoenden!; 

21. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado R.. 
Decreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos de 
especie, no se someterán á juicio arbitral, resolvién^*' 
cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su oumpliraî ?* 
inteligencia, rescisión y efectos por la via conteneiogJ 
administrativa que señalan las leyes vigentes. 

22. Si resultaren empatadas dos 6 mas proposición^ 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación v8ív̂  
por diez minutos entre los autores de aquellas, adjudi^ 
dose al que mejore más su propuesta. Bn el caso de ¡J 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las prop0̂ i 
cienes más ventajosas que resultaron iguales, se ha^ j. 
adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga el ^ 
mero ordinal menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá (ta 
rematante que endose en el acto á favor de la DireooW 
y con la aplicación oportuna, el documento del depójĵ  
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que n 
apruebe el contrato á satisfacción de la Dirección geneî  
de Administración Civil. Los demás documentos de denj. 
sitos, serán devueltos sin demora á sus interesados. 

Tagbilaran 2 de Mayo d* 1888.—P. A, de la Junta im. 
pectora y administradora.—El Presidente, Augusto Suren»' 

Modelo de propos ic ión. 
Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

D. N. N., vecino de N., ofrece tomar á su cargo pop, 
el término de , años la contrata de suministro de j \ . 
clones de los presos pobres de la cárcel pública de la pro. 
vincia de . . . . por la cantidad de $ por cada raeion 
diaria y con entera sujeción al pliego de condiciones pu, 
blicado en el núm de la cG-aceta» del dia de , 
de 188... del que me he enterado debidamente, 

Acompaño por separado el documento que acredita hj. 
ber depositado en la Administración Depositaría, la CÍIK 
tidad de $ Fecha y firma, 

E l Excmo. Sr. Director general por acuerdo de fechi 
hoy se ha servido aprobar el pliego de condiciones i 
precede y disponer su publicación. 

Manila 21 de Mayo de 1888.—El Subdirector, Manuel) 
de Villava.— Es copia. Barrera. \ 

GASA C E N T R A L DE VACUNACION. 
El Sábado 9 del presente mes á las ocho de la mañsn'i 

se administra la vacuna. 
Manila 2 de Junio de 1888. —Dr. Candelas. 

crl 

Estado del número de vacunados y revacunados ea 
dia de la fecha. 

Pueblos. 
Manila. 
Tondo, naturales 
Idem, mestizos . 
Binondo, naturales 
Idem, mestizos , 
San José 
jSanta Cruz, naturales 
Idem, mestizos . 
Quiapo, 
Sampaloo 
San Miguel 
San Fernando de Ditao 
Ermita 
Malate 

Niños. Niñas. Total. 

4 
4. 
1 

3 
1 
2 

i 
3 
1 
1 

& 
6-
V 

11 
» 
1 
3 
2-. 
1 
4 
% 

4 
2 

Total 12 35 47 
Manila 2 de Junio de 1888.—El l.er vocal de turno Dr.f 

Candelas. 

Providencias judiciales, 
Don Félix García de Quirós, Juez de primera instase* 

en propiedad del Juzgado del Distrito de Quiapo, 1°* 
de estar en pleno ejercicio de sus funciones, yo el ^ 
frascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emp'azo al ausente l»0' 

sauro Mendoza, esposo de Engracia Roque, vecino del â *' 
bal de Sta. Cn z, para que dentro del término de 9 ¿«j!» 
contados desde esta fecha, se presente en este Jazg»11 
para los efectos de la causa núm. 5204, apercibiáo ^ 
de no verificar su presentación dentro del término maro»'1 i 
le pararán los perjuicios cor*siguientes. . . 

Dado en Quiapo l.<» de Junio de 1888 —Félix G. QaJf0S? 
—Por mandado de su Sría., Plácido del Barrio. 

Imprenta de Amigos del País-calle Real núm. 3J.-

ocl 


